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y jurídicas calificadas y acreditadas por el Organismo 
Nacional de Acreditación de Colombia -ONAC-“ 

ARTÍCULO 3.- Adiciónese un artículo nuevo al Acuerdo 
470 de 2011, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 5Ao. El IDIGER, habilitará un enlace en 
su página web institucional, con el propósito que los 
propietarios y/o administradores: 

a. �Registren los sistemas de transporte vertical y/o 
andenes móviles y/o puertas eléctricas de las 
edificaciones públicas y privadas de la ciudad.  

b. �Adjunten los certificados de la revisión anual 
que expidan las personas naturales y/o jurídicas 
calificadas y acreditadas por el Organismo Na-
cional de Acreditación de Colombia –ONAC- y 
los documentos que solicite el IDIGER, en el 
enlace habilitado para tal fin. 

ARTÍCULO 4.- Adiciónese un artículo nuevo al Acuerdo 
470 de 2011, el cual quedará así: 

“ARTICULO 5Bo. La Unidad Administrativa Especial 
Cuerpo Oficial de Bomberos y el Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER-, 
promoverán dentro de sus acciones, la sensibiliza-
ción ciudadana mediante un módulo dedicado para 
prevenir, prepararse y actuar ante una situación de 
emergencias en los sistemas de transporte vertical y/o 
andenes móviles y/o puertas eléctricas”

ARTÍCULO 5.- La Administración Distrital contara con 
un año a partir de la entrada en vigencia del presente 
Acuerdo, para dar cumplimiento al mismo.

ARTÍCULO 6.- El presente Acuerdo rige a partir de 
su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN
Presidente

ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA
Secretaria General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

Diciembre 14 de 2020

Acuerdo Número 787
(Diciembre 14 de 2020)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA 
INSTALACIÓN DE UN AVISO DE CONTEO 

REGRESIVO EN LAS VALLAS INFORMATIVAS DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BOGOTÁ, 

D.C., Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las conferidas en los 
numerales 1° y 10 del Artículo 12 del Decreto Ley 

1421 de 1993,

A C U E R D A:

ARTÍCULO 1.- OBJETO. Ordenar la instalación de un 
aviso de conteo regresivo sobre el vencimiento del 
plazo, en las vallas informativas de ejecución de las 
obras públicas en Bogotá D.C., como una medida de 
seguimiento ciudadano al desarrollo de las mismas y 
de cumplimiento de los términos de construcción de 
la obra. 

ARTÍCULO 2.- AVISO DE CONTEO REGRESIVO. A 
partir de la entrada en vigencia de este Acuerdo, todas 
las obras públicas de infraestructura en la ciudad debe-
rán instalar dentro de la valla institucional, en un lugar 
visible y de fácil acceso, un aviso que permita conocer 
el número de proceso de contratación, los nombres de 
los representantes legales de los contratistas, tales 
como diseñadores, interventores y/o constructores, los 
días que faltan para la finalización del plazo contractual 
y el porcentaje ejecutado a la fecha.

PARÁGRAFO 1: En caso de que el contrato haya sido 
objeto de prórrogas, adiciones o modificaciones, el 
conteo regresivo se individualizará para cada una de 
ellas, identificándolas debidamente con el número y/o 
la sigla que corresponda a cada uno de estos actos 
contractuales. 

PARÁGRAFO 2: La implementación de esta medida 
tendrá un especial énfasis en las obras de gran mag-
nitud, entre las cuales se encuentran las obras de la 
Fase I de la Primera Línea de Metro de Bogotá y demás 
relacionadas con el sistema de transporte público e 
infraestructura de la ciudad, en concordancia con el 
Artículo 59 Transparencia de ejecución del proyecto 
metro, del Acuerdo 761 de 2020, Plan de Desarrollo 
Distrital “Un Nuevo Contrato Social y Ecológico para 
la Bogotá del Siglo XXI”

ARTÍCULO 3.- RESPONSABLES. Los contratistas de 
las obras públicas de infraestructura serán los respon-
sables de instalar y actualizar, con cargo a su propio 
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patrimonio, el aviso de conteo regresivo de la obra en 
ejecución, incluyendo la suspensión o modificación que 
pudieran causarse, de acuerdo con los términos del 
presente Acuerdo, y deberán contar con la anuencia 
de la entidad del Distrito, promotora del proyecto.

La actualización de los días faltantes, para culminar 
el plazo otorgado contractualmente para la ejecución 
de la obra, se hará diariamente, mientras que la del 
porcentaje ejecutado se hará cada mes. 

PARÁGRAFO: Las entidades contratantes verificarán 
la existencia y la actualización del aviso de conteo 
regresivo, para la finalización de la obra en ejecución. 

ARTÍCULO 4.- El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN
Presidente

ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA
Secretaria General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

Diciembre 14 de 2020

DECRETO DE 2020

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 292
(Diciembre 18 de 2020)

“Por medio del cual se realiza una adición al 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º  

de enero y el 31 de diciembre de 2020” 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de sus atribuciones legales y en especial 

las conferidas por el artículo 38 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, , y el artículo 41 del Acuerdo 

Distrital 761 de 2020,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 744 del 6 de diciem-
bre de 2019, se expidió el Presupuesto Anual de Ren-
tas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, 
Distrito Capital para la vigencia fiscal comprendida 

entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2020, el 
cual fue liquidado mediante el Decreto Distrital 816 del 
26 de diciembre de 2019.

Que de conformidad con el Artículo 63 del Decreto Dis-
trital 714 de 1996, cuando fuere necesario aumentar o 
disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las 
aprobadas o establecer otras nuevas, podrán hacerse 
las correspondientes modificaciones al presupuesto 
mediante traslados, créditos adicionales y la cancela-
ción de apropiaciones.

Que el artículo 41 del  Acuerdo Distrital 761 de 2020, 
por medio del cual se adoptó el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del 
Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social 
y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, dispone: 

“Artículo 41. Recursos adicionales por Transferen-
cias de la Nación y financiación Régimen Subsidiado. 
Los recursos adicionales a los previstos en el pre-
supuesto aprobado de cada vigencia por concepto 
de Transferencias de la Nación - SGP y Rentas de 
destinación específica que financian el Régimen 
Subsidiado se incorporarán al Presupuesto Distrital 
mediante decreto distrital. La Secretaría Distrital de 
Hacienda, informará de estas operaciones a la Co-
misión de Presupuesto del Concejo Distrital, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la incorporación 
de dichos recursos”.

Que en la vigencia 2020, el Departamento Nacional de 
Planeación mediante ocho (8) documentos expedidos 
desde el 28 de febrero hasta el mes de noviembre 
efectuó la asignación de los recursos del Sistema Ge-
neral de Participaciones SGP del Sector Educación y 
la Asignación Especial de Alimentación Escolar, siendo 
el documento de distribución DNP SGP-50-2020, el 
que realizó la distribución final de las doce doceavas 
de la Participación de Educación.

Que mediante los documentos DNP-SGP, fueron asig-
nados un total de $2.225.655.229.437 por Prestación 
del Servicio, $53.470.025.679 por Cancelación de 
Prestaciones Sociales Magisterio, $99.760.051.080 
para los componentes de Calidad Matricula y Calidad 
Gratuidad y $8.101.679.565 por Alimentación Escolar, 
con lo cual se genera un mayor valor en la asignación 
total frente al presupuesto vigente a diciembre, en 
prestación del servicio y calidad gratuidad.  En este 
sentido, es procedente adicionar el Presupuesto Anual, 
tal como se detalla en el articulado.

Que esta adición presupuestal del SGP obedece a la 
asignación que se efectuó con base en la información 
certificada por el Ministerio de Educación Nacional 
(MEN), por concepto de complemento de plantas al 
verificar que los recursos apropiados en la presente 


